
P R I M E R A S E R I E . J U E V E S 12 D E D I C I E M B R E D E 1 8 4 4 . N U M E R O 58 . 

Se j m e r i b e e n Madrid á 12 
reales portrimestre, en la re* 
daecion, carrera de S. G e r ó 
nimo, ni'im. 10, cuarto pr in 
cipal : en la botica de don 
Francisco Villegas, calle M a 
yor porlaleide manguiteros; 
jr *n la l ibrcr ia Europea. 

D E L 

I N S T I T U T O MEDICO DE EMULACION, 

F.n las provincias á 10 rea
les por trimestre franco de
porte, en las principales libre
r í a s y admiuislracionesdecor-
reos; y por la d i r e c c i ó n gene
ral de estos, librando una le
tra del valor de la snscricion 
á nombre deldirector del pe
r i ó d i c o . 

pmiSìnco semanal ì>e mcìucina, rimata, farmacia ¿» sus ciencias ausiliares. 

S U M A R I O . 

Medicina española-. Consideraciones acerca de la 
Utilidad del estudio de la fisiología. Importancia de la Me
dicina Legal, y necesidad de su estudio (continuación).— 
Reorganización médica: Oposiciones.—Sociedad médica 
general de Socorros Mutuos.— Variedades.—Instituto 
médico de Emulación.—Vacantes.—Bibliografía. 

- -

MEDHM E M O L Í 
irii^oc mr-rn — 

Consideraciones acerca de la utilidad del estudio 
de la fisiología. 

Fácil es conocer, a poco que se medite, sobre el 
estado de las ciencias en la época que atravesamos, 
que conducidos los que las profesan por el espír i tu 
de positivismo que lia invadido á todos sus dife
rentes ramos., no son consideradas en el día sino 
por los resultados que producen. De aqui nace ev i 
dentemente el punible abandono que se nota de los 
estudios olementales, y por desgracia de la c i v i l i 
zación y para descrédito del siglo con atrevida jac-

(Conclusión.) 

Preguntada por el secreto que poseia para curar 
a l a enferma dijo: que este consistía en unjirla el 
\ ientre con un aceite que ella misma preparaba., 
s i rviéndose de una multi tud de yerbas dotadas de 
maravillosa vir tud. L a segunda indicación se redu
cía á aplicar sobre el ombligo un vizcocho de á 
cuarto, pronunciando al mismo tiempo ciertas pa
labras. Los asistentes de la enferma la hicieron 
notar que no se podia aplicar el vizcocho al ombl i 
go porque había una dolencia que lo impedia. E l 
genio del mal no se turbó por esto, su réplica fue 
terminante: "Te aplicaremos á la rabadilla y produ
cirá el mismo efecto." E l dictamen fue acogido con 
profunda reverencia por la turba de mugeres que 
rodeaban á la epiléptica, las cuales estaban en una 
fascinación estwpida á la vista de aquella serpiente 

tancia calificado de la i lus t ración, someros cono
cimientos en los diversos ramos del saber humano 
han reemplazado á la solidez y detenimiento con 
que desde el tiempo mas remoto eran profundiza
dos por hombres sabios, persuadidos que para ob
servar bien era necesario comprender bien. Este 
desvio que se descubre en la era presente á todo 
aquello para lo que se requiere una contemplación 
seguida, una paciencia á toda prueba , una abnega
ción casi absoluta y trabajos costosos, ha tocado 
muy de cerca á los estudios médicos, y c reyéndose 
en la actualidad como lo mas esencial la esplica-
cion y observación de puntos aislados, son miradas 
hasta con hastio las obras que se detienen en la 
consideración metódica y concienzuda de los p r i n 
cipios que forman la base de tan sublime ciencia. 
E s verdad que la imaginación mas que el juicio ha 
presidido á veces á la creación de teorías que s 
bien dotadas de una brillantez asombrosa, se hallan 
agenas de la certidumbre que era de apetecer; pero 
lo es también , que sujetándolas al análisis de la 
fría razón ; comparándolas con los hechos que de 
ellas se deducen, han producido resultados positi
vos sobre los que se basan las eternas leyes que 

emblema del pecado. El las mismas tomaron á su 
cargo anunciar el prodigio, y tal maña se dieron 
que á los pocos dias era asunto concluido y de fama 
pública la curación de la enferma. L a consabida 
aprovechó los primeros instantes; entabló su plan 
de impuestos y recaudación con la inteligencia de 
un Mendizabal , y m u d ó el campamento antes de 
adormecerse con el aura popular, como suele suce
der á muchos escritores. 

Y no se crea que este género de superst ic ión se 
circunscriba tan solo á la esfera pestilencial de las 
mugeres de mundo , ni que sus perniciosos efectos 
se limiten al vulgo , como se piensa generalmente: 
personas de no mediana ins t rucción, hombres res
petables por su fortuna y posición social han tenido 
la flaqueza de dar crédi to y sancionar con su auto
ridad las mas absurdas creencias acerca del male
ficio. 

Pero lo que no se puede menos de sentir porque 
es un sa»casmo á la verdadera piedad y á la filoso
fía , es que la dignidad del sacerdocio se degrade 
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sustentan por decirlo asi los fundamentos de la 
medicina. 

Tiempo es ya de (jue nuestros esfuerzos c ient í 
ficos se encaminen al descubrimiento de nuevas 
verdades que ensanchen la esfera de las nociones 
generales que sirven de guia á la práctica de la me
dicina, y aunque reconocemos esta como muy ne
cesaria, como la mas necesaria, para los resultados 
de su aplicación y consecuencias, también estamos 
convencidos de su indispensable unión con la teoría, 
único medio de conducir la ciencia al mayor grado 
de perfección posible. 

Impulsados por estas reflexiones y deseosos de 
encaminar la atención de los hombres estudiosos al 
sublime cuanto delicado conocimiento de las fun
ciones de los seres vivientes, indispensable no solo 
para el médico si que también para todo el que pre
tenda comprender los secretos de la naturaleza, nos 
hemos determinado á estender las siguientes obser
vaciones sobre la importancia y utilidad del estudio 
de la fisiología. 

L a Natura leza , esa portentosa creación de la 
mano de la Divinidad, presenta una variación de 
cuerpos cuyas propiedades han procurado indagar 
multitud de sabios que á costa de sacrificios tan 
inmensos como ella, muy pequeños y escasos han 
sido los frutos que han recogido. E n su grande l i 
bro existen pocas páginas escritas, pero que no son 
menos de apreciar si se mide su consideración por 
lo sublime. Es bien sabido que en las primitivas 
edades siendo el conocimiento de sus arcanos muy 
limitado, el talento de un hombre bastaba para 
abrazarlos todos, y aun asi los filósofos disponían 
como mas entendidos que sus semejantes hasta de 
la suerte de las naciones, y no contento aun su 
orgullo pretendieron y consiguieron los atributos 
de los dioses. 

Contemplemos esta época en que las ciencias se 
hallaban por esplicarme de este modo en su infan-

hasta el punto de favorecer las miras depravadas 
de algunas mugeres, que por satisfacer una incl ina
ción punible ó por lograr un interés mezquino, son 
capaces de profanar el santuario de la penitencia., 
sirviéndose de las mas hipócritas revelaciones. 

Un ministro de Dios, movido por .estímulos de 
conciencia, vino á proponer para la curación de la 
enfermedad citada un remedio que le había indica
do en el confesonario una muger que se decia po
seedora del secreto de curar maleficios. Con toda 
la circunspección que le daba su carácter sagrado 
reveló aquel buen sacerdote que para librar á la 
paciente de su pertinaz dolencia era indispensable 
aplicarla sobre el pecho un pichón recientemente 
sacrificado, y cuyas en t rañas estuviesen todavía 
palpitantes. E l éxito saludable de esta cataplasma 
cruenta no era permitido dudar porque le garanti
zaba con su mágico poder la misma persona cau
sante del maleficio. ¡ Qué triste es contemplar esta 
sacrilega alianza de la religión pura de Jesucristo 
representada por sus ministros y las artes groseras 

c ia ; comparémosla con la actual en que tantos gra
dos han recorrido, y si la imaginac ión mas atrevida 
inventa un cuadro que se le parezca esta preciosa 
cualidad del hombre quedará sorprendida y la r a 
zón apenas admit i rá sus creaciones. No se es t rañen 
los reducidos descubrimientos de los cuerpos natu
rales, ni so arguya la lentitud con que se han ver i 
ficado; la Naturaleza es bella y subl ime como su 
creador, y no se presta sino á los que saben y quie
ren comprenderla, empleando para conseguirlo es
fuerzos que solo pueden hacer los genios esclare
cidos que observan con detenimiento, y cuyas me
ditaciones llevan el sello do la mas profunda aten
ción y del mas recto raciocinio. 

L a mucha reunion de observaciones impuso la 
necesidad de dividir las ciencias en diferentes ra 
mos que aisladamente recibieron nombres mas ó 
menos propíos, y delicados talentos hicieron nuevas 
y nuevas conquistas , sin que les bastasen las dotes 
con que pródiga les había dotado la Providencia 
para conservar cuanto se sabia relativo á su escogi
do estudio; asi se verificó en todas sus partes el 
vaticinio del cé lebre Bacon, cuando aseguró los 
progresos sucesivos del espí r i tu humano , inspirado 
sin duda alguna por el genio. 

Las ciencias físicas, morales y polí t icas forma
ron un vasto campo imposible de recorrer sino con 
sepa rac ión , y los nombres de los sabios que las 
cultivaron han pasado á la posteridad con el br i l lo 
y aplauso que va unido al sobresaliente y admira
ble atributo del mér i t o . 

L a fisiología, una de las mas principales de las 
ciencias referidas ha seguido el mismo curso, y 
observándose los adelantos que ha hecho desde la 
época en que Pitágoras creia dependientes lodos los 
fenómenos naturales de la inlluencía de los n ú m e 
ros hasta la actual en que tantos y tan brillantes 
resultados ha producido, merced A los talentos quo 
en ella se han ejercitado, queda pasmada la ima-

de la superst ición ! ¿ Pero quién es capaz de conce
bir hasta q u é punto puede llegar la maldad y el 
estravio de la razón en esta materia? Sabemos por 
buen conducto que uno de esos monstruos que pa
san por adivinos en el campo de M u r c i a , a r ras t ró 
á una desnaturalizada madre á ser cómplice en el 
asesinato de su propia hija, á la que sacrificaron 
tan solo con el objeto de estraer sebo de ciertas 
partes de una doncella , para hacer bujías y escu
dr iñar con ellas un tesoro. 

¿Y qué diremos, mis pacientes hermanos de esa 
segunda falange que viene en pos de la caterva 
diabólica de hechiceros adivinos y zahories? ¿ Q u é 
diré de esas gentes dotadas de gracia para la cura
ción de determinas enfermedades, mugeres que 
curan de asiento, pastores que reponen todo género 
de lujaciones y fracturas? ¿ Y qué de esa turba ne
fanda de quirurgos contrahechos , de truanes esta
fadores y embusteros que con su mímica y charla
tanería embaucan á la multitud irreflexiva, la es
trujan el bolsillo y le Cambian la plata de buena ley 
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ginacion mas creadora y sorprendido el entendi
miento mas claro á vista de lo grande de tan gigan
tesco edificio. Efectivamente son dignos de admi
ración los trabajos emprendidos por sabios esclare
cidos desde que Hipócrates refundió el trabajo de 
los demás en el imponderable suyo. Este hombre 
que como dice el elegante Alibert habia nacido para 
la Medicina , asi como esta para el universo hizo 
tales progresos en el conocimiento de las funciones 
del cuerpo humano , que á él se le debe el cimiento 
de una ciencia tan escelente y necesaria , sobre el 
que fabricaron después con provecho los inimita
bles Galeno de Pergamo, Celio Aure l iano , Aretex, 
Celso y tantos otros á quienes somos deudores de 
las interesantes noticias que poseemos sobre casi 
todas las funciones del cuerpo humano , que subie
ron á su mayor altura con las investigaciones he
chas por el inmortal y malogrado Bichat , mas es
tendidas aun por Dumas, Chauscier, Richerand, 
A d e l o n , Magendie y otros autores, cuya celebridad 
de todos es venerada. 

No se crea que nuestros sabios españoles per
maneciesen sumidos en la ignorancia durante las 
épocas que hemos abrazado; también como todos 
corrieron á presentar sus ofrendas al templo de 
Minerva., y para egemplo del siglo presente y gloria 
de los en que vivieron, alternaron debidamente con 
los más distinguidos ingenios en el descubrimiento 
de nuevas verdades , en lo que quiza llevaron una 
ventaja á los mas nombrados de los naturalistas es-
trangeros. Conocidos y respetados son los nombres 
de nuestro L u l i o , A v i l a , Valverde, Valdés , Reinas, 
Sirvet y el divino Val les , de los que por acaso nos 
hemos recordado, y ellos contestan categór icamen
te á los que por preocupados ó ignorantes no resue
nan en sus labios otros nombres que los es t raños , 
pareciendoles mas dignos que los de su país, el que 

por unas pildoras de regaliz ó do miga de pan, por 
unos papelillos de mercurio dulce y azúcar ó por 
una botellita de agua del pozo, sellada cuidadosa
mente. A pesar de todo nos dar íamos por contentos 
si los males que causan esos pseudo-Galenos se re
dujesen á estafar de la manera dicha á los incautos 
que penetran en el gabinete secreto ; pero sabemos 
que en muchos 'casos se ha prolongado de intento 
la duración de las enfermedades, y que en algunos 
se han promovido ar t ís t icamente otras, valiendo se
mejante conducta 2000 rs. vn. á uno de esos genios 
financieros que se propuso esplotar un infartó i n 
guinal. E l filón debia ser, según la muestra, bas
tante rico. 

E l tiempo y una costosa esperiencía producen 
alguno que otro escarmiento; pero siempre tendre
mos que deplorar los males que se cometen en 
nombre de la profesión mas filantrópica, y á fuer 
de hombres honrados deploramos también el es
cándalo y el ultraje que se hace á la moral pública 
en esos carteles con que embadurnan los farsantes 
los sitios mas frecuentados de la capital, ofreciendo 

parece destinado por la Providencia bajo todos as
pectos al desprecio y abandono de sus mismos hijos. 
Consúltense para mayor ilustración y como prueba 
de lo que va referido las obras del erudito Morejon, 
y en ellas con la estension conveniente se hal larán 
cuantas noticias sean necesarias acerca de nuestra 
medicina española, recogidas con un interés y en 
tusiasmo, que liaran eterna la memoria del sabio y 
elegante escritor que honra sobremanera á la es
cuela médica de Madrid que se gloria de haberle 
por largo tiempo contado entre sus maestros. 

Probar la utilidad, ó mejor dicho, la necesidad 
del estudio de la fisiología para el médico, seria ino
portuno por el convencimiento en que se está de 
que sin ella es absolutamente imposible dar un paso 
en la senda trazada por el divino Hipócrates ; pero 
como creemos que su conocimiento interesa para 
todo el que blasone de admirador de la Naturaleza, 
y considerando el contacto que tiene con todas las 
demás ciencias, no podemos menos de hacer ligeras 
consideraciones sobre un objeto, empezando por 
decir con el fisiólogo Brachet, que la fisiología es 
el primero de los estudios que debia hacer una par
te esencial de la educación. L a fisiología como que 
se ocupa del estudio del hombre, es una de las 
ciencias mas necesarias, y sin contradicción, precisa 
para su propia felicidad.. Reasumida se halla su i m 
portancia en las célebres palabras de nosce te ipsum, 
cuya certeza han respetado los siglos, y como pasa 
mas allá de los fenómenos aparentes b u s c á n d o l a 
causa real y oculta de cada acto, ó al menos el mo
do de funcionar de cada órgano, las nociones que 
proporciona sobre los complicados seres de que se 
ocupa, la hacen digna de tener un lugar privilegia
do en la escala de los conocimentos humanos. 

E l hombre, ser admirable, cuya formación bas
taba para comprobar, la existencia de un poder so

por do quiera el recuerdo del vicio al joven ines-
perto y á la recatada doncella, asi como una cura
ción pronta é infalible de sus funestas consecuen
cias, con lo cual alientan á todos en lá carrera de 
la disolución y rompen el ún ico freno que sujeta 
las pasiones en esta época llamada justamente de 
material positivismo. 

Pero consolaos, pacientísimos hermanos, y no 
desmaye vuestro celo humanitario al contemplar 
tantos elementos de ruina, que si la superstición y la 
ignorancia los humillan levantando contra vosotros 
rivalidades tan innobles , también U piedad ha 
puesto á vuestro lado todos los santos y santas de 
la corte celestial, entre los cuales ha repartido el 
dominio de la patología a t r ibuyéndoles vuestros 
propios oficios. Buena prueba de que tenéis , m a n s í 
simos hermanos, una misión sagrada sobre la tier
r a : proseguidla con fé y perseverancia que ella os 
conducirá al reino de los cielos donde ostentareis 
gozosos la corona del martirio con que os recom
pensa en esta valle de lágrimas la doliente huma
nidad. O. 
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brenatural,nodebc ser el ú l t imo en la consideración 
de los sabios, y su examen debe ser objeto de pre
dilección para los que con mas riesgos y sin objeto 
tan digno, soportan en sus indagaciones tan congo
josas fatigas. Cualquiera que sea el género de u t i l i 
dad que reporten para las ciencias los conocimien
tos de todos los seres de la nataraleza, ninguna 
iguala á los que se dirigen á la comprensión del ú n i 
co ser que uniendo á sus facultades físicas la esclu-
siva de la inteligencia, dispone á su arbitrio y en 
su provecho de todos los (lemas seres creados. 

A s i es que al hombre vienen á parar como cen
tro común todos los conocimientos de los seres 

naturales, circunstancia que ya hizo notar H i p ó 
crates cuando con el laconismo que le es propio dijo 
que el estudio del mundo debia preceder al estudio 
del hombre. 

—»»»>»»»»^t®v>'((C<C«C«« 

D E L A , . 

MEDICINA L E G A L , Y NECESIDAD D E SU E S T V D I O . 
Discurso inaugural leído en la Facultad de cien

cias médicas de Madrid el día 2 de octubre 
de 1844, por D . PEDRO M A T A . 

(Continuación.) 

Nuestro ilustre M o r e j o n , « u y o nombre p ro 
nunc ia ré siempre con respecto, pedia mucho mns. 
" E s indispensable, dice, una obra maestra, no ya 
para el estudio de un médico solamente, sino que 
sirva de norma á los'mismos legisladores. Y no se 
crea satisfecha la necesidad con una Medicina L e 
gal arreglada á las leyes de un determinado país; 
el hombreen todos los climas es el mismo y asi 
como no varía en sus funciones físicas y morales, 
sino solamente en accidentes debidos al c l ima, edu
cación , costumbres, S c c , asi también las leyes de 
todos los países se deben arreglar á estos mismos 
conocimientos que les presta la medicina, cimenta
dos sobre principios ciertos, indestructibles, como 
sacados de la naturaleza misma de las cosas. A s i , 
pues, cualquiera alteración que pueda' sufrir este 
código de medicina forense, debe ser solamente en 
aquellos puntos que versen sobre costumbres na
cionales y otras particularides á este tenor ; pero 
nunca en su esencia. Por ú l t imo, debe en mi con
cepto no limitarse esta obra á los casos ligeramente 
indicados ; la mejora de la especie humana, punto 
en que todos los gobiernos se deben interesar, la 
higiene pública, policía médica, & c , & c . , deben 
formar el complemento de tan interesante trabajo. 
¡Loor eterno al numen benéfico que lleve á cima 
cual conviene tan grande empresa!" 

A s i se espres'aba Morejon. ¡Quién sabe si ese 
loor hubiera sido para él mismo! ¡Quién sabe si ese 
numen benéfico hubiera sido el autor de la Historia 
bibliográfica de la Medicina Española, á no haberle 
la muerte arrebatado á deshora de una escuela don
de se hizo un lugar tan distinguido, puesto que se 
estaba ocupando en la confección de un tratado de 
Medicina Legal calcado sobre las bases que en d i 
cha obra nos indica! 

. Otro profesor, el laborioso cuanto infatigable 
don Anastasio Chinchil la , en una nota puesta en su 

apreciable Historia de la Medicina Españolados 
anuncia que está reuniendo materiales para satisfa
cer su necesidad. 

Pero no se crea, s eñores , que baste el haber es
tablecido una asignatura especial para la ciencia 
que me ocupa; no se crea que bastase tampoco una 
obra didáctica que pudiera servir de testo, sin que 
al propio tiempo se desdeñaran de consultarla los 
mismos profesores y hasta los jurisconsultos. E l 
paso, aunque grande, las ventajas, aunque positi
vas, el progreso, aunque notorio, deben y pueden 
ser mayores, hasta sin introducir en el nuevo plan 
de estudios médicos mudanza alguna en esta parte. 
L a Medicina Legal es una ciencia toda práctica; las 
teorías que la i lustran, demandan acto continuo las 
pruebas, los ejercicios de hecho, y si los ca tedrá t i 
cos encargados de su asignatura asi no lo com
prenden, no se repor tarán todos los beneficios que 
hay derecho y razón de esperar de ' l a reforma. Es 
absolutamente indispensable que en la cátedra de 
Medicina Legal marchen constantemente de lado la 
práctica y la teoría , los egercicios y la especulación. 
¿Cómo se familiariza el médico con las enfermeda
des? ¿ c ó m o aprende el arte del diagnóstico? reco
giendo datos en los libros y en las lecciones del ca
tedrát ico, y comprobando estos datos con los enfer
mos de las cl ínicas . Las salas clínicas y los anfitea
tros son los libros d é l a naturaleza , las camas de 
los enfermos las páginas de estos libros; los enfer
mos'y sus males las proposiciones que-encierran 
los principios de la ciencia. Otro tanto deben hacer 
los alumnos de la asignatura déc imaterc ia . Sus sa
las están en el campo, en el pueblo, en los hospita
les, en las casas particulares; sus objetos de estudio 
práctico son todas las victimas de la desesperación, 
de un accidente, de una desgracia, de un cr imen, de 
un abandono, de la miseria. Organícense los a lum
nos en secciones, proporciónese el n ú m e n u de es
tas al de alumnos, dispóngase que turnen á menu
do en sus funciones, cada sección por semanas, ca
da tantos alumnos por d í a , dirijan los alumnos de 
sét imo año á los de sesto. E n seguida póngase de 
acuerdo el director de la escuela con las juntas de 
beneficencia y las autoridades á.fin de que se facil i
ten para la enseñanza todes los cadáveres que se-
encucnt re i í en la via pública y los de los hospitales 
que puedan servir para alguna lección práct ica. 
Convénganse los jueces, el gefe político y d e m á s 
autoridades de seguridad pública en dar aviso al 
establecimiento de enseñanza de cualquier hecho 
judicial que tenga relación con la ciencia, á fin de 
que los alumnos que estén aquel din de s en icio 
asistan de continuo al herido, al asfixiado, al aho
gado, al envenenado, al niño espósito, sirviendo de 
ayudantes, tanto en la administración de los socor
ros necesarios, como en las autopsias que hayan de 
practicarse delante del t r ibunal , á los facultativos 
que haya llamado la autoridad y recojan el cadáver 
para hacer su declaración en la escuela ante el ca
tedrát ico y los demás condiscípulos. Estos ejerci
cios prácticos, repetidos varias veces Jurante los 
dos años que un cursante asiste á la cátedra de M e 
dicina L e g a l , le darán toda la instrucción necesaria 
para corresponder dignamente á la confianza que 
depositare en él el magistrado cuando se establezca 
en un partido. 

Esta forma de enseñanza práctica que no des
arrollo mas porque no me Lo consienten la natura-
le/a y límites de mi discurso, acabaría de dar al 
espír i tu del decreto del 10 Je octubre una interpre
tación mas provechosa. Medítenla bien Ids profeso-
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res destinados á sostener el impulso dado á las fa
cultades y Colegios por la úl t ima reforma , y per
fecciónenla con los medios que su talento y su es-
pcrioncin les sugieran. 

Por lo d e m á s , que ningún alumno cometa el 
error grave de creer que las materias enseñadas en 
la asignatura de Medicina Legal son una especie de 
erudición de mero lujo. Cuanto mas penetre en 
este campo vasto, tanto mas se convencerá de la 
necesidad que tiene de conocerle todo facultativo. 
L a Medicina Legal es mas prác t ica , su egercicio 
mas común de lo que á primera vista parece. Su 
ignorancia afecta inmediatamente la reputación, la 
fortuna y la seguridad personal del profesor; puede 
comprometer no solo á los facultativos de conoci
mientos escasos en el arte de curar, sino hasta á los 
mismos que se hayan formado una reputación b r i 
llante y sólida con respecto á la curación de los en
fermos. Los errores, los descuidos que se cometan 
en las declaraciones, informes, certificaciones y 
consultas pueden ser castigados con inhabilitación 
de la firma, con la suspensión de los derechos del 
t í tu lo , con penas pecuniarias, con destierro y hasta 
con penas mas graves. Injusto seria quejarse de 
este rigor de las leyes, porque los daños y perjui
cios que pueden hacer los médicos legistas igno J 

rantes ó malévolos son inmensos ó incalculables: 
r ecué rdense las diversas cuestiones en que el t r i 
bunal puede llamarlos para arbitros ó espertos^y 
se comprenderá con evidencia toda la verdad de 
estas proposiciones. 

Una objeción pudiera hacé r seme , á la que quie
ro contestar antes de concluir mi ya demasiado es
tenso discurso. Ta l vez se. diga que no siendo la 
Medicina Legal una ciencia sino en cuanto los de
más ramos del arte de curar le suminaslran mate
rias para formar un cuerpo do doctrina, iludiera 
muy bien el médico 'pasarse sin su estudio, con tal 
que estudiase esas materias en las diferentes asig
naturas de la escuela. Aprendiendo la física, la 
qu ímica , la anatomía, la fisiología, i k e , en sus res
pectivas c á t e d r a s , cuando fuese el médico llamado 
para ilustrar el tribunal, aplicaría al caso jur ídico 
los conocimentos facultativos adquiridos en aqne^ 
lias. Ma l comprende la naturaleza de la Medicina 
Legal) nial conoce su historia quien tan especiosa 
objeción haga. No es una paradoja afirmar que no 
basta ser buen físico, buen químico, buen ana tómi
co, burn fisiólogo, S j C , para ser buen médico le
gista. Esos mismos conocimientos, que como m é 
dico ordinario a q ú i e r e , posee y ejercita el faculta
tivo, tienen en Medicina Legal otro aspecto, otra 
significación, otras aplicaciones. Los problemas que 
hay que resolver , cuando solo se trata de curar á 
los enfermos ó precaver sus males , son por cierto 
muy diferentes de los que los tribunales proponen: 
los grados de'probabilidad y certeza que bastan 
para formar una convicción médica, distan en ver
dad de ser suficientes para formarla legal. Tal pro
fesor, á la vista de un flujo,'de algunos signos de 
embarazo, de ciertos s íntomas dé locura, de algu
nas señales de muerte, S c c , & c , no vacilará un. 
momento en asegurar dentro de la esfera común 
que la muerte, que la locura , que el embarazo, 
que un Unjo venéreo existe. Mas llamad á ese mis
mo profesor ante un tribunal como esperto; ha-
cedle jurar que dirá lá verdad de lo que presencia
re, y vedlo ya vacilante , lleno de dudas y dificul
tades; miradle cómo so asegura de lá realidad ó de 
la apariencia de los hechos; observad cómo separa 
lo que solo da verosimilitud de lo que da certeza; 

escuchad, en fin, cómo declara tal vez de un modo 
de todo punto opuesto á lo que antes opinaba. ¿Qué 
significa esto, señores? Que como médico legista 
tiene una responsabilidad que no tiene como m é d i 
co ordinario; que como medico esperto sus juicios 
demandan mas observación , mas seguridad, mas 
filosofía. E l modo de egercer la medicina en ¡as a l 
cobas, á la cabecera de los enfermos, no es el modo 
de egercerla ante los tribunales. Este modo tiene 
sus fórmulas , tiene sus preceptos, tiene sus cono
cimientos especiales, y éstos conocimientos, estos 
preceptos y estas fórmulas no sé adquieren sino 
estudiando separadamente la Medicina Legal . L a 
esperiencia tiene harto acreditado que solo son 
aptos para egercer este ramo del saber los que han 
hecho de él un particular estudio. Casos diversos 
pueden presentarse en que un médico, á pesar de 
ser recomendable bajo otro aspecto, si es novicio 
en las visitas jur ídicas no es competente para i lus
trar al magistrado. Dadle una autopsia judiciaria á 
hacer; tal vez se pierdan en sus inespertas manos 
los documentos mas preciosos, los datos mas con-
cluyentes de la culpabilidad ó de la inocencia de un 
acusado* Las autopsias clínicas son otra cosa muy 
diferente de las autopsias oficiales. 

(Se concluirá.^ 

REORGANIZACION MEDICA. 
• MSWSWÍiSft, 

— • — 

Que las oposiciones son el medio mas á propó
sito para conocer el méri to de las personas que 
optan á los destinos que exigen suficiencia y ca
pacidad, es tm principio reconocido generalmente á 
pesar dé flgunás escepciones que cuenta este sentir. 

Es cierto que el favor mina todos los lugares; 
que los hombres ligados á los hombres por v í n c u 
los de consagninidad, agradecimiento, afecciones 
privadas,' intereses y s impa t í a s , no ofrecen sino 
muy raros egemplos tté abnegación tal que , al ocu
par el puesto de un jurado, se olviden de lo que 
son y vean solo los objetos con los claros ojos de la 
razón que conduce al solio de la justicia ; que los 
tribunales en fin se doblegan muchas veces á e x i 
gencias indebidas, y qUe en otras ocasiones es ho
llada su recta imparcialidad por superiores volun
tades. Reconocemos estos inconvenientes de que 
pudiéramos citar casos tan numerosos como singu
lares ; mas, sin embargo, nO puede desconocerse 
tampoco que el favor no puede cubrir con su pode
roso escudo á reputaciones que se evidencian como 
nulas no atreviéndose á correr en público el velo 
que ocultan lo que son, ni puede tampoco encum
brar sobre capacidades demostradas á nulidades 
que ante la opinión púb l i ca , que siempre hace 
justicia, se han puesto de manifiesto.. Res t r íngese 
por lo tanto en el sistema de oposiciones el influjo, 
á sugétos que, ocupando diferentes grados en la es
cala del saber, merecen sin embargo el público 
asentimiento; resultando de aquí que podrá elevar
se cuando mas alguna medianía con protección, 
pero jamas una nulidad , como en el otro sistema. 
Y no se diga que tales condiciones pueden exigirse 
á los candidatos que, al usar el poder de un derecho 
que se le otorgue, no pueda emplearle en sugetos 
que no sean dignos; pues acostumbrados estamos, 
por desgracia, á ver á los gobiernos prescindir do 
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trabas, y aun á cumplir las fórmulas de un modo 
especioso, interpretando según le place las disposi
ciones mas terminantes. 

Los gobiernos no deben ser nunca arbitros de 
juzgar por si el méri to cientilico de ningún ciuda
dano, porque hay mucho peligro de que, aun supo
niendo la mejor fé, sufran yerros de trascendencia. 
¡Cuántas reputaciones se adquieren por una feliz 
casualidad, por una posición favorable, por un pa
drino de c réd i to ; y examinadas en el fondo presen
tan el pálido colorido de una erudición superficial! 
V aun cuando á los gobiernos se exigiese la condi
ción de asesorarse de corporaciones entendidas ¡á 
cuánto puede alcanzar el influjo del poder, y de 
ello no hay que buscar egemplos muy es t raños! ¡á 
q u é injusticias no espondría el fallo secreto de un 
tribunal que de hecho no es responsable! E l que 
aspire á remontarse á una atmósfera superior , pre
séntese en el palenque á ser juzgado por la opinión 
públ ica : ostente su profundidad , luzca sus conoci
mientos ; y si el tribunal se doblegase á exigencias 
de cualquier género , ó el poder quebrantase el 
justo fallo de los jueces, nunca perderá la recom
pensa, porque el púb l i co , impenetrable á las i n 
fluencias comunes, pregona el mér i to de sus eger-
cicios, rinde el debido homenage á su saber, y le 
alza un solio tanto mas elevado cuanto mas se aleja el 

poder del galardón que en su triunfo ha conquistado. 
A u n pudiera decirse en contra del sistema de 

oposiciones, que, no h a l á n d o s e comunmente en re
lación la profundidad de ju ic io con la brillantez de 
imaginación, ni siendo dote común en los hombres 
el desparpajo ó serenidad con que muchos arros
tran la atención de un público numeroso y respeta
ble, hay peligro de que un sabio se oscurezca por 
su cortedad, brillando en contraposición una me
dianía vestida con las galas de una buena oratoria 
y de una erudición superficial. E l verdadero públ i 
co, sin embargo, es decir, el públ ico cientilico que 
á t a l e s actos concurre , ya sabe distinguir el dia
mante del simple quarzo, por mas que el primero 
se oculte en la impureza de la ganga, y ostente el 
segundo el lustre de un esmerado puliuu-nto. 

Admi t ido , pues, el principio de que los destinos 
que las carreras científicas ofrecen deben adjudi
carse al mér i to probado en la arena de la oposición, 
como medio,si no completamente seguro, al menos 
mas espeditp para salvar los inconvenientes que el 
favor sin trabas ofrece, resta solo fijar las condicio
nes que deben determinarse para los opositores y 
los jueces, y para los actos ó egercicios que deban 
exigirse como pruebas de aptitud. 

Esto formará objeto de otro ar t ícu lo en el nú 
mero inmediato. 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitaningresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
se publicapara que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde lafechadeeste aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

P n O F K - R E M I S I O N m i . 
P R E T E N D I E N T E S . SIONES. P U E B L O OE R E S I D E N C I A E S P E D I E N T E . 

Ill E N S E C R E 
T A R I A C E N E R A I . . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I R I ) . 

D . Joaquín Usna y Zabay. 
Gerónimo García y A ñ e r o . 
Juan Ramón Herrera . 

D . Pablo M o r e l l y V i l e l l a . -

D . Tomas Sacristan. 

1). Bernardo Sainz Pardo. 
Tomas del Saz y Lopez . 

Madrid. 
M . C . Cast. M a d r i d . 

C . Madr id . 
M . C . Vica lvaro . 

Cuenca. 
M . C . Uclés . 

F . 

M . 
C . 

Segovia. 
A y l l o n . 

Toledo. 
Mcnasalvas. 
Consuegra. 

30 noviem. 844. 30 noviem. 8'» V. 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 

Teruel. 
Celia. 

i d . id . 
id . i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . i d . 
i d . i d . 

i i l . 
i d . 

id . 

id . 

i d . 
i d . 

D . Vicente Minguel la Izquierdo. F . ' Cel ia . i d . id . 

M a d r i d 5 de d i c i e m b r e de 1 8 4 4 . — J o s é Ramón Villalba, s e c r e t a r i o g e n e r a l . 

3 diciemb. i d . 
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C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Dona Dionisia Agnado, natural de la vil la de 
Queros, provincia de Toledo, de.estado viuda, ma
dre del socio don Serapio Lorenzo' Fernandez de 
M o r a , profesor de cirujía, ya difunto, que residió 
en la Puebla de D . Fadrique, provincia de Toledo, 
lia acudido á esta comisión esponiendo que siendo 
viuda de segundas nuncias do don"Joaquín Sanz, no 
teniendo finca alguna, ni gozando otra pensión ma
yor do viudedad, y habiendo muerto su hijo en es
tado cé l ibe , reclama por consiguiente la pensión 
que los estatutos conceden á las que se hallan en su 
caso. 

E l don Serapio Lorenzo Fernandez de Mora , se 
inscribió en la sociedad el dia 31 de agosto de 1842, 
diciendo haber nacido en la Puebla de D. Fadrique, 
el dia 14 de noviembre de 1812 ; y que por consi
guiente tenia 29 años al tiempo de inscribirse en la 
sociedad: falleció el dia 6 de febrero de 1844 en la 
Puebla de D . Fadrique. 

L a comisión provincial publica este anuncio en 
cumplimiento á lo que se ordena en el art. 170 de 
los estatutos, á fin de que si algún socio tuviese no
ticia de cualquiera circunstancia contra la esactitud 
de los datos arriba espresados por la reclamante ó 
contra el derecho que la D . a Dionisia Aguado alega 
para el goce de la pensión, la comunique dentro de 
un mes contado desde la fecha, al infrascrito secre
tario de la referida comisión provincial , que reside 
en la calle de la Esg r ima , n ú m . 7, cuarto 3.° M a 
drid 28 de noviembre de 1844. 

Luciano García y García. 

Tenemos á la vista un comunicado del señor 
don José Sebastian C o l l , en defensa de la justa 
critica que nos permitimos en el an te -penú l t imo 
número. " A la primera espresion nuestra la llama 
contra sentido y añade que reproches deesa especio 
no se dirigen á los alópatas cuando inventan alguna 
f ó r m u l a . " Suele el alópata y asi sucede, combinar 
medicamentos en la mente dejando el secundum ar-
tem al fa rmacéut ico ; no vende medicamentos pre
parados porque no es de su incumbencia , ni menos 
forma cabeza de empresa farmacéutica ó asociación 
como confiesa el mismo señor C o l l : y si los estu
dios ordinarios no le sirven al farmacéutico para 
preparar glóbulos , menos podrán alcanzar al señor 
C o l l , que carece de ellos y no tiene t í tu lo para re
gentar boticas y asociaciones. 

A l segundo párrafo responde el señor Coll d i -
ciéndonos que es la única manera de entenderse, y 
que con esa comunicación recíproca de luces, gana 
la ciencia y la humanidad. Nosotros respetamos su 
humanitario fin, y máxime cuando supone que los 
boticarios ordinarios solo p u e d e n aprender á prepa
rar glóbulos de los médicos homeópatas que poseen 
el secreto. Si hubié ramos sabido que era secreto:::: 
como habíamos de negar una laudatoria á quien 
con tanta generosidad y filantrópico fin lo comunica 
á una asociación. 

E n el tercer párrafo dice, ' ' 'está en su lugar el 
médico cuando se asegura de los remedios y de la 
aptitud de los medicamentos elaborados para pro-

Doña Feliciana de la Vega , viuda del socio don 
Eduardo C a ñ e r o , profesor de cirujía que residió en 
Cobos do F u e n t i d u e ñ a , provincia de Segovia, ha 
acudido á esta comisión reclamando la pensión de 
viudedad que los Estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso. 

E l D . Eduardo Cañero se inscribió en la socie
dad el dia 31 de octubre de 1843, diciendo haber 
nacido en Zarzuelo del Monte , provincia de Sego
via, el dia 15 de marzo de 1809 , y que por consi
guiente tenia 34 años al tiempo de inscribirse en la 
sociedad : falleció en el 30 de agosto de este año en 
Cobos de F u e n t i d u e ñ a . 

L a comisión provincial publica este anuncio en 
cumplimiento á lo que se ordena en el ar t ículo 170 
de los estatutos, á fin de que s¡ algún socio tuviese 
noticia de cualquiera circunstancia contra )a esac
titud de los datos arriba espresados, ó contra el de
recho que la doña Feliciana de la Vega alega para 
el goce de la pensión, lo comunique dentro del t é r 
mino de un mes, contado desde la fecha, á D . L u 
ciano García y Garc í a , secretario de la referida co
misión provincial, que reside en la calle de la E s 
grima, n ú m e r o 7, cuarto 3.° 

Madrid 28 de noviembre 1844. 
Luciano García y García. 

ducir sus efectos, siendo claro que son mas seguros 
los que han sido combinados bajo su inmediata ins
p e c c i ó n . " Pues s e ñ o r , está visto que no quieren 
farmacéuticos y ellos se lo saben todo. Volvemos á 
decir que la ley dá un título al farmacéutico y res
ponde como el médico por su conciencia de lo que 
hace, y esto basta al público y al médico que no 
debe fiscalizar lo que no es de su ramo, y respetar 
á cada uno el egercicio de su profesión. E l médico 
á mandar misturas y el farmacéutico á elaborarlas. 

La academia de Esculapio, sociedad compuesta 
de alumnos estudiosos llenos del mas vivo entu
siasmo por los adelantos científicos, de que ya he
mos tenido ocasión de ocuparnos en otras ocasiones, 
manifestando el gran provecho que puede sacarse 
de su fervoroso celo, ha acometido la grave em
presa de discutir el nuevo sistema médico llamado 
homeopático. Grande es para sus fuerzas la resolu
ción de un punto tan arduo, que exige seria medi
tación y 'práctica razonada, y cuya importancia ha 
fijado la atención de tal manera, que no siendo bas
tante capaz el salón de sesiones que el Instituto 
médico de Emulación la tiene cedido, ha sido 
preciso que inaugurasen la discusión en el gran'sa
lón del Instituto Español el domingo pasado, siendo 
grande y notable la concurrencia: 

E n ella presentó un socio homeopát ico, una es
tensa memoria bien redactada, en que con buena 
dicción recopiló la doctrina del nuevo sistema, 
apoyándose en las razones que se encuentran en las 
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otras que á él se refieren. E l socio García Acimonto 
se presentó después á la palestra con notable sere
nidad y bastante modestia , ofreciendo á la reunión 
serias objeciones que indican mucho estudio. E l 
socio Urquijo, con cierta timidez , hija sin duda de 
las circunstancias, t rató contestar á los cargos pre
sentados por el anterior, y en verdad estuvo poco 
feliz en la defensa. 

Terminó por úl t imo la sesión con un discurso 
lleno de animación pronunciado por el socio p r o f e 
sor Martínez , en que sin entrar en la cuestión por 
haber pasado la hora, se limitó a retar por interés 
de la ciencia y de la humanidad, al combate, á toda 
clase de personas interesadas por convicción en el 
antiguo y nuevo sistema, rechazando de paso algu
nas graves é indecorosas alusiones hechas á los 
jóvenes alópatas en un folleto homeopático reoien 
publicado. 

L a discusión seguirá en dias sucesivos, y los 
homeópatas tendrán ocasión en esta Academia y en 
el seno del Instituto médico de Emulación que tam
bién tenia indicado este trabajo por uno de sus so
cios, de lidiar en buena ley en defensa de sus opi
niones. 

E n la Academia, aunque jóvenes , ofrecen sus 
socios las armas de la razón esgrimidas con buen 
acierto; en el Instituto hal larán razón y práctica 
para combatir en terreno mas estenso: y si los ho
meópatas rehusan la discusión, podrá con el señor 
Mart ínez concluirse que humil lan la cerviz con
fesándose vencidos. • 

Parece que el padre Ñ o ñ e z salió de Madrid con 
intención de pasar sus exámenes en Barcelona. 
Chasco se lleva si cree que la Facultad de Cataluña 
cede á ninguna en amor á la profesión y decoro mé
dico. 

Entre los que pretenden la plaza de cirujano 
del hospital de Palencia, hallamos el nombre del 
D r . D.jJuan G i l y Caño, joven cuyos conocimientos 
en cirujía son poco comunes, siendo buen ana tómi 
co y escelente p rác t i co , y habiendo sido discípulo 
predilecto del Dr . Argumosa, una de las reputacio
nes españolas mejor merecidas. 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

E l miércoles próximo 18 del cor
riente, continuará la discusión pen
diente sobre la Sífilis, la sesión em^ 
pezará á las siete. 

V A C A N T E S . 

L o está el partido de cirujano del pueblo de 
Santo T o m é del Puer to , provincia de Segovia, 
por dimisión del que le obtenía; su dotación con
siste en 200 fanegas de centeno, una libra de lino 
por vecino, ocho carros de leña, casa de valde y 
libre de toda contribución; su provisión se verif i

cará el 20 del corriente, debiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes al ayuntamiento const i tucio
nal de dicho pueblo, francas de porte. 

—También lo está el de cirujano del pueblo de 
Juarros de Hiomoros, provincia de Segovia, por d i 
misión del que la obtenía; su dotación es conven
cional con el ayuntamiento, y su vecindario do 34 á 
3o vecinos: los aspirantes 'd i r igi rán sus solicitudes 
francas de porte, teniendo entendido que su provi 
sión será el 15 del corriente. 

— L a plaza de médico en el valle de A r a m a ñ o n a , 
en la provincia de Alava : su dotación anual es de 
4,'»00 rs. en metá l ico , pagados puntualmente por 
trimestres, y 75 fanegas de trigo entregadas por el 
mes de setiembre, cuyo valor se calcula en 3,300 
reales poco mas ó menos, y ademas las utilidades 
que les reporte el establecimiento de baños . Los 
aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus so l i c i tu 
des al alcalde presidente del ayuntamiento hasta el 
20 del corriente. 

CL'AnTA EDICCION : 

Traducida al castellano y aumentada con observa
ciones por el Dr. D. Pedro Luis Aguillon. 
Se hallará en la imprenta de D . Miguel de Burgos. 

Hemos examinado la t raducción y comparado 
con la ediccion latina , hadando csactitud y c l a r i 
dad en su vers ión , orden y método en la colocación 
de las partes, acompañados de un estilo correcto y 
sencillo propio de trabajos de su especie. Recomen
damos á los profesores la adquis ic ión de un libro 
tan útil y necesario; sobre todo faltando cgemplares 
de la ediccion latina y no siendo fácil obtenerla. 
Alabamos al traductor y editor por su trabojo. 

B I B L I O T E C A ESCOGIDA 
DE 

Se l ian repar t ido las entregas 8 7 . 8 8 , 8 9 , 
9 0 , 9 1 , 9 2 y 93 de esta interesante p u b l i c a c i ó n , 
correspondientes á los tratados de patologia in
terna de Monncret, Fleury ócc, y de pa to lo 
gia esterna de Berard, Vidal ¿ce. T a m b i é n so 
han repart ido gratis á los señores suscritores los 
follet ines n ú m e r o s CO al (55. 

L a entrega 94 será de la Patologia esterna, cuyo 
tratado se concluirá muy en breve. 

Cont inúa abierta la suscr ic íon á G rs. cada en
trega en Madrid y 7 eq§las provinc ias , franco de 
porte por el correo. 

Se suscribe en M a d r i d , en la redacc ión , calle de 
los Caños , n ú m e r o 4, cuarto principal; y en el des
pacho de los señores viuda de Jordan é hi jos, ca
lle de Carretas, frente á la imprenta Nacional . E n 
las provincias, en las administraciones de correos 
y principales l ib re r í a s . 

D I R E C T O R , D . J . CALVO Y M A R T I N . — M A D R I D : IMPRENTA DE D . M A N U E L P I T A . 


